
NUBI. 286.-LUNES 1 DE DICIE;liBRE DE 1902

Dí^ Lb

I,rtíonlb 1^° Las i:oyed nbligarári en la PeninAnl ŝ, ielas
8^ltl+xea y Oan^ri^, ^i los voizte úias de an gzomuigac;oa, ,^i
^l BLrs nu se diepnsiese otra cosa. Qe enti ^ ŭ̂de hec^a Iu i,r^-
salgación ol día en que ternŭaa la inseroión de la lep en la
8acctQ o^ciad.

Art.. Z^ p,,;^ ignorancia de 1a.9 leyes, na excuxa de sk cum-
l1i^.iento.

yes no tendri[», efooto retroacti^•o, si no' dis-^^• 8•° La:; le ,
O^^ren lo contrario. ,: (G^cligo eivil u;gerzteJ.

•^? (:zcret.o ^ 1ti de 4Lri; cde !fl0^. - Art. 23. Las Corpc-
tacic^F.d irOPtYlCia16S ' mui: ŝ ri ^; •s ^h^^n1rár en l,rimar tér-

► y:^ Hl),;;o saher: que tu, Junta muntctpnl, en sestún do .,0 do los corrtentes, acor por uuan

; diuaria, aproLar ei presupuesto par^b 19U3,,^c eu lri impo^ibiii^iad cie rcducir ".^.s cit'ras de gnsto, ó do reforzar ':o^ in
•', gresos, lprobtcr la siguiente taTifts di? arbitrios extraor:Iinari^^s p^tr.e cubrir el déticit que i!esulta: -^

^ino, $1 Nota.rio ó Notáríos y:aeiutoricen las ^ubastas; l(iH de- ^ ss pub!^ww toao.los .ua^, oxeapea, ioe ^o^.^npo,.
techos por eilos aetcugados y lc^s auploTnoatoe ade:anLado^^
por los misu^ós asi c^•mo 1:)s d^reoiio^ do ivaerc;^'n ^?A lus I 1qa'_•^^^ I^P08TS.^I'I`E.--Incnad:^ ,:scanta u u> Ioa áeLbY^a
^1►ttL.cioa on los pK;iódico:+ oflcialc:^. cuiúoc.do do rniL>_agrar-^ Akifeldes y 6aci•átsrioa rE^cibatc esta 1?^r,^•tliv di-•po^^dcáii qne se
^^del romi:tarite, rji ln l:ubiere, dol irnporty t;,t.al de tos refe-I^í1je un e3emplar en el aitio de aostuml^re, dt,nde ^e•:nia.uecsrá

., geseo5, de cuyo cargu sozz, co4 arreglo á ln di.^pdesio ^,
^^ Bf,reai:,a del^niunero eigtxients.^ lc re^:;l& fi,n.^j.p1 0.Y't. 8.^ ^I '

^ ^^ ^^ ^.' ' • (^ Í-^ t . ^ ,^^. ...

Pr^s;ósoci^ ^ ^^^ ^^osej^ ^^ ^ifi^^s"^^s

'(^aceta del :3^) do I1o,viembre.}
Núm. :3`^tí.^

8• l^l. OL 1ZEY ((,^. D. (I.y.y Aufiusta-^ f^U'l,`jii^uel t!1(•rcre ŭ áe Soton:aJor y Curcdo,'Co^:de, cle Ilubt y lllcnlde constitucional cle esta cifcdacl.
tu•^ db ' idad eu votaciún oi-•

^e''' F^^.miti^ ^co^iti7tú^ri ^étti'^é:^ta f;nrte

sin ^oycdad •e^n su ir^lpol^taqtc.^saiucl.. ^. .. : . .
•,..^ . _ . '..^^ __ _ _ , ^. , : ,,,,:,,.,.,,^•^„,, - -- ^..-^^_ ^_,^...,.., . . . _.,_'_

Ad^icistracióa óc ^ontri^ucia^cs
^ DE LA .

PROVINC,I^1 DE COIIDOBA

ó^SLrtlraC'd^D Ĉi Pd^ :^iI^t3L^R

í ^.^^^^

^^ ^^a.^

,'.,aa Á.ayes, órdanc^s y anu.iuios yuc+ se msnden pnblica,_ :n

loa Boletirree Oficialea ae 1►an do remitir al Jefó politioo respee-
t.i^o, porcuyó wnciacto sa paswrAn á loy bditores dE los mes
^.
cY Ŭnaúúr; péribd;.cos.

(;lr. denes d'. 2 de AL•rit, dH :3 S 21 de Uctábre de 18i;i^.)

Los AeL^or2n °ecret4rios éuidurá:l bejo sn més ostreoúa rea-

poll3alfYlldad, dH COriRerqaP IÓ6 ^YlÚII1Cal09 de^ 68t3 .^Bl^^)l, coleo-
cioaadoepara su encnadernacibn,qne doheri^.vosrifiaax:ia s^i
f^a1 da cada rcño. . . •

t^1DV ^HTENCIA. COIIÍOCY>le u071 la COnd1C1Ó11 4.` del paiego

que ug s(,rti icic do bzse pr.ra '^ w^! })ast.a, uc se iz:K®rtará, nii: y án.

e:^ictc ^^ annncio que. sea á inntancia de parte sin que ahonen

IG:^ interosádos el imrorte do su pt;blir,r..c;idn^ ó l;ararticeu e.l

QaáO, d ra.:ón do ?5 c•^r ĉ^neos' por linet ► ó partie; de sllr, y lr!

vonte de númc^ros^sneli.os é. 4a abntimos. .•^ . ..

rl,h CA,sDO$A Fan.^t.a^`.

G v mas. ,•
' ĝ 261'1^ 24H3tTA.. . . . " .

3eid zaosQe, . . . . . 11; 6U
?7n ts^lo.. . . . . . . (33

E^^ecier^ Unidades. ' Precio medio ^ rlrbitrios.
• ^ - ► -

Pesatas.

Lcbumbres y hortalizas ^
Fratas verdes, egcepto la uva destinada al vino
]!'ruta seca , .

F^^enn L^e CGaáoss r4Rew^•7

LTR t^n^^. . . . > . . 4
^'rímest:re.. . . . . . 11 25
bois ^u^es^ . . . . . `^`3 50
TJu afiú.. . . . . . . 46

Niansre easlto, .40 a^r.i^.^^ne de y^eaeía.

Cirrular núm. 3?9G ^ Naranjas' : •

TL1;.ItITOH1AL { Pc:rvs
ntt das • ^G rn . , . _

No h:ibiendo remesado aun la Su- pa:as é higos ^
Aerioridit,d los irnpresos de rocibos por Miel blancz^
l ^ hi ^ 'as Yan de gos

contribuciones é itnpuestos para Latatas y moniatos
le próximo alio de 1908, y á fin de Patatas .

qUe no s© retráse el despacho de ]os ^ Pimicnto molido

documentos cobratorios he acordado ^ Cera manufucturada y en rama

^Alcaldes quo ^ pl'ja de cereales, y erbas y plantas para áa-advertir ^, los set^ores
d^s na os^ pérdida de tiempo remitau á esta ' Idom de habas y garbanzos

Adniinistracidn los repartimiéntos de ^Iuevos

las rtquezus rústica v pecuaría v ur- Avcs y cuza menor, hnaaes, anzo,res,
, . , >- -- -^------ ^_ ..__.... _^

^^a) con sus copla,s y íisttts cobra• ^ F hnsós ^os y gavr,,.:
bli . --^_.^..,,,.w^ .. .w.^ ...^.,u...a^a Yu-

cadas eu los uí^meros del BoI.ETlIV
`^^mendras -
I tilones ^

O .^1C^L da 2Z y 24 de,Septiembre úl- Nueces . ,
tiMo; y una vez que haqan sido apro• Ave;lanas . ,

^Ados dichos re nrtos sé' le^'denolvé- ^^
Lcche

ja y requesortesp Que^o do cabra, ove
r^n las copias tiutoi•izadas jurttamoñ- ^ Idern mancYlé^o y extranjero

a de Flaudestete ^ canc0n l03 recibos r u d, pa a q e pue ane2t^ y Cisco . .
udorso sollarso sus mntric^s. Lef3a y tnadero. para cotnbusti,ble

Cdrdoba 1t3 d,o Nov,iambre de 1902. ^ Yasta y orujo de aceitnna ^

^I ^dministrador de Contribucfones,
Fern^ndo Rui^. ^

ToTn;LES :;^

^` y;1^0^1 :%"11'fii:^`. ';!lIQ'.^Í^J •.h i:?7^111^

ÍI

AYI^A^ ^A1^iI^:11''l'f^ DE L I'CEN.a.

conejos,

11 `^00 . kiIos
Iclom
Idem
Idem
Idem
Id^^in
Idem
Idem
Idetu
Idetn
Ide.m .
Idem

100 kilos
Idcm

Idom
Idetn
el 100

Idem
Idcm '

T^ no !
Idem !

11`6t10 kilos ^

I Idcm
I Idcm ^

^'•' 1Un hectdtitro'
11`^00 kifos

^r ' Idem
,:•. Un kilo

1^0 kilos
, Idem

Idem
-- '------

Pesetas.

15
2.5
40

^U

50

1 60
60
2U

1 60
.^

40

2á
1 10

10
50
?6

1 ^U
1

50
^0

1
2

25
25
10
25

( ^ ^;;,ti)n^^

anw^: cal^uL^do

J:;:I. 360
46'.^.4Q8

23.76U
17G,000
^o.aou

- 4q.000
40.OO( U
1 Ĵ . VlJ^1

18.3^4
^u.a;o
260.000

1.338
3.U00
`1.00U

920.OW
^0.000

4.9cJ5

4.000•
2.000
B.7^U
6.673
G.GOO
6.0(;0
800

4.OOU
99^

2.300
1.200
4.uoo

100.000
1.400.000

.Prodneto

Pesetas.

14.OOU
11.600

y60 ^^ .
4 ; 400.
2.U00
1.OQ0

1. ?00 ,^^
^3U(J •

l .ocx^
^.OCO .

2C►0 '
150
800

2,300 ..
• . . ^^9^ .:,

,^-, ^ ,

40ti•
. 40U ^•^^

1G8 60
1.000
G00
3^

; 16u
. y^, ,,, ,

20U, ^^

100
1.OOG
3.5W

56.213
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Lo que se hace público en cumpli-
miento de la regla tercera de la Real
orden de 3 de Agosto de 1878, para
que dentro de los tres días siguientes
á la publicación de este edicto en el
periádico oficial de esta provincia,
los vecinos ó contribuyentes que se
conaider©n perjudicados por la pro-
puesta acordada podrán reclamar
contra la misma presentando sus ins-
tancias á mi autoridad.

Lucena 22 de Noviembre do 1902.
-1i^1 Conde de Huat.-Por mandado
de su seí`ioría: El Secretario, B. Hof-
meyer.

JuzG^D^
.̂^.^....^ ^

POSADAS

Nñin. ^280

Don Alfonvo Pelina 731azquex, Juea de pri•
mera iuataucia 1e eec^► t•illa y su partido.

Por virtud del preeento, se 5acan ti

pública subasta para su remate en el
mejor postor, por cl tipo de sus res-
pectivos aprecios, las fincas sigiuen-
tes:

1.' Dos aranzadas de huerta fru-

tal rebad[o, equivalentes á setenta y

tres áreas y cuarenta y cuatro centi

áreas, etr el pago del 1Iigueral, dcl

término de P^^,Ima del Rio, con su

parte en el puerto, a•r.uda y doce ho-

ras de :^gua para su riego; ]inda por

el Norte y 1'oniente con huerta de

don ^anuel do Barrios; por Oriente y

Dflediodíx con idem de doila Francisca
Rodrtgaez Quevedo, y por Poniccite

eoii el br:3zo del rio Guadalquivir. I;s

ia flnca ha sido apreciada en la suma

do 16.000 pesetAS.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCL^ DE CORDOBA

doña Gertrudis y doña Manuela Ló-
pez; lindando tambien por entre Le•
vante y Norte con la misma. Otra
suerte de huerta en el Soto de dicho
pago con nueve celemines; linda por
Levante con huerta de don Juan Je-
sús López, hoy de sus herederos; Nor-
te con idem de Juan Caro Peregil; por
Oeste con cl rio Guadalquivir, y por
Sur con huerta de don José López. Y
últimamente, una suerte de cabezada
on la huerta do dicho pago del IIi-
gueral, compuesta de veinte estada-
lea; linda por Levanto con olivar do
don .láanuol Barrios; Norte cabezada
de 1^lanuel Rodriguez ^iui^oz; Ponien-
te el almatricho real, y M©díodía con
don José Lópoz. El todo de dichas
aeis porcion2s de huerta, que oom-

^ nada casa por Mediodia, á donde tie-
ne dos puertas, con la huorta do la
dofia Asunción López; por el Norte
con el llano d© San Francisca; Salien^
te con cabezada de dicha huerta, y
por Poniento con casa de la huerta de
José .l^Iartín Angulo. Esta flnca ha
sido apreciada en 6.625 pesotas.

5.A Otra mitad de la huorta de re•
gadio situada en el dicho pago de Du •
ques y Flores, ruedo de Pe^lma del
Rio, cuya mitad se compono de una
aranzada y cuarta; y linda por Sa-
liente con huerta de don Enrique Ló ^
pez; Poniento con huerta de José yiar
tín Angulo; :Hediodia con el río Genil,
y Norto con el llano de San Francis-
co. A esta mitad do huerta correspon-
de la mitad de una casa enclavada en

ponen una eola finca, tiene siete ho- ^ ol át•ea y linderos de la huorta, con la
rae do agua para su riego como par- ^ que coustituye una sola 6aca, marca-
te de las que riega !a noria del pa;o # dri con el núuiero veinte, consto-^.ndo
del Higueral, y ocho horas de lus que de cieuto sesenta y sei^ áreas, y en
rioga el volanto establecido por bajo ^ ellas una sala y antesnla y cocina,
de dicha noria, regAndose ) a^ prime- estas dos últimas encamaradas y su
ras cada seis dias, y las segundas ca ^ cuadra; y la mitad de que so trata es
da cuatro dí.r.s. Esta finca está apre- ^ la sala y rr'.utcsala quo está á la iz- i
ciada en Fi.U00 pesetas. ' quierda como se ©ntra en la casa, la ;

3.a La mitad dividida de una huer ^ que ocupa una superficio de cincuen-
ta frutal y regadío, sita en ©l pago j ta y siete centiáreas; lindando men-
del liigueral, término de Palma del } cionada casa por :4lediodía, á donde ^
Iiío, también con su mitad proiudivi- l tieno dos puertas, con la huerta de do- ^
sa de uua casa, é igual porción en ña Asunción López; Norte el llano do ^
las horas de agua, y propiedad en e1 San Francisco; Saliente con cabezad• ► ,
volante de la uoria, cuya casa está de dicha huerta; roniente con caya d^• '
enclAVada dentro de su superficie; la !a hucrta de don José ^íartin ^lnñulo ^
referida mitad dividida de huerta ^ Eata finca fuó apreciad^, on la suma `
liuda por Este y Sur con la senda quo ^ de 5 62^5 pesotas.
hay para servidumbre común, con 6." Una suerto do huerta en ol pa• ,
otra participación de procedencia ^ ga de Pimentada grande, térmiuo d^^
ígual que corr^spoa+lió en lo antiguo Yaima del Pio, compuesta de doscien- `
á formar una sola finca, y que posae tos veinte y cuatro estadales, c.n cin-
hoy doúa Concepción Lópc{z Diaz; por i co boras menos cuarto do agua para

ranjal, situada en el dicho pago del ^ Oeste con huerta de dotia Gertrudis 1 . su ricigo, con su parte de cabezada,
I3iguerai, término de Palma del llio, López y Rodrlguez, y Norte con oli- ^ soto y ala,rneda y media casa; lindan-

+^'ar de don Antonio Ganiero Cívico y f dd i i ,e las suertes s gu entes:compuesta catorca por Oriente cou huerta de los here•
la mitad de ]a casa que se ha citudo ^ daros de Jucinto Ruiz; Poniente con vierte:una suorte de huerta do naraujal ,

compuesta de ciento cuarenta y un ileva ei número ciento diez y siete de ; huerta de dan Pedro Alamo, hoy di- I'rimero. (.^ le para tomar parte
esiadales, que linda por Norto con el ^ orden, y consta de una soia habita• i funto, y eci la actualidad de don Vi• en la subas:a doberán los licítadore9
almatriche real de la cabezada; por ción, y linda por sus cuatro vientos f cente Fuentes; ílíediodía con el rio consignar previ^amente en la n ►e'a
Poniento con huerta de don Mauuel con esto dicho prédio. Dicha media ^ Genil, y Norte con ol camino de Pi• del Juzgado ó en el establacimicnto
Barrios; por Levante con la senda de huerta consta de tres aranzadas, j mentada. La media casa de que an• destiua,do al efecto, una cantidad
doña Gertrudis y doña Manuela Ló
pez Rodríguez, y por Sur ĉon huerta
quo fué de doYia Maria Josefa Verdu-
go y hoy de eus herederos. Otra suer-
ie de doscientos ochenta y un estada-
les; linda por Ncrte con huerta de do-
ŭa Maria Josefa Vordugo, hoy de sus
herederos; por Poniente con la madre
del río Guadalquivir; al Sur con huer-
ta de don Jasé López Rodriáuez, y
por Levante con la ser.da d© huerta ,
de doíia Manuela López llodríguea. ^ Asunción López; Norte con ol Ilano ^ habitación baja con ciento vointe y certificado expedido por ol señor Ro
Otra suerte de huerta conocida por la de San 1i'rancisco, y Mediodía rio Ge- ^ seis varas, y una cuadra con su puer- ^ g ► ytrador de la propiedad de este Par•
del Moramal primero del Soto, com- ilil. A esta mitad de huerta corres ^ ta al Mediodía; y linda por la dorecha tido y la escritura de hipoteca que b^
puesta de trescientos cincuenta y tres ponde la mitad de una casa enclava , entrando con cabezada de la misma servido de base para la ejecucibn, S
estadales; linda por Norte con huerta l da en el área y]inderos de la huerta, ^ huérta; izquierda con huerta de los que no tendrán dorecho á^ esigir nln^

de don José López; Poniente madre con la que constituye una sola finca,
del río; Sur huerta d^e doña Manuela marcAda con el número veinte, cons-
López, y por Levante con la misma. tando de ciento sesenta y seis áreas,
Otra suerte do huerta en el menciona-
do paga del Iiigueral, al sitio del Jdo-
ramal segundo del Soto, compuesta
de trescientos noventa estadales; lin•
da por Norte con don Juan Jesús Ló•
pez, hoy de sus herederos; por Po-
^niente con la madre del rio Guadal-
quivir y tierra de Juan Caro Peregil,

ochenta y seis y medio estadales de ^ tes se ha hecho mérito y que e3tti si•
regadío y cabezada y tres fanegas y tuada en la finca descripta, cousisto
un celemín de soto y alarneda. Eyta ^ en la mitad de una h+ibit<tición com
finca está apreciada eu ó.000 pesetas. i puesta do cuar^nta y cuatra centi-

i4." Mitad de Ja huerta de regadío , áreas y dos decimetros, en el lado de

otra que fué de don Pedro Rodríguez;
:liediodía rio Genil, y Norte con el ca•
mino de dicho pago. A esta suerte co•
rresponde la mitad de una casa situa-
da dentro de sus limites, marcada con
el número vointe y ocho, con fachadA
al ^íediodia, compuesta toda ella de
una habitación baja con ciento vointe
y seis varas cuadradas, con su cua-
dra, que tiene veinte motros do largo
por tres de ancho, y lindera por la
derecha entraudo con cabozada de la
misma huerta; izquierda con la huer•
ta de ]os herederos do don Juan Ce•
ballos, y espalda con el camino de Pi•
mentada. La mitad da dicha casa,
que pertenece á esta finca, consiste
en la mitad de su habitación en el la-
do de la i^quierda entrando, y la mi•
tad de la cuadra proindivisa con la
otr+^ que perteneció á don Enrique Lb-
pez, hoy de la doIIa Ast^:^ción López.
Esta flaca ha sido apreciada en la su•
ma de 1.37ñ pesetas.

Y 8.; Una casa on la calle Sijue-
la, número die_z y siete, de la ciudad
do Palma del Rio, hoy calle José Ló•
pez, en ;a mauzaua uúmero ouce, cu•
ya fachadn. mira a! Sa!iente; linda
por la derecha entr^.ndo con casa nú'
mero diez y nueve da Antonio Fer•
náudez; izquierd:l haco esqnina ti la

calle Cucrpo de Cri^to, {► donde tiene
jardin y puert:^ f.}'sa que lin^ia con
ca3a calle Cuerpo d•j Cristo, númer°
trcce, de los herederos de :lli;uál Caro
FornAndez, ^ uspalda con casa d© ua•
ria León, viuda de líiguei C.tiro, ca'.le
Cuerpo de l~risto, níimero onco. Ssta
flnca ha sido apreciada en la suma da
7.000 pesotas.

La diligencia tendrá lu,ar en los
estrados do oste Juzgado, sito en ca^
ll0 1larqueses do Viana, el dIa veinte
y seis de Diciembra próximo, á las

o horas d•el mismo; y se ad^

igual, por lo menos, al diez por cien•
to efectivo dcl valor de las Socay qua
sirve d3 tipo para la misrna, sin cuy°
requisito no serán admitidos.

Segundo. Que no se admítirán
sita en el pago de Duques y Fiore3, 1 la dorecha entrando, y la mítad pro• ^ posturas que no cubran las dos torce•
ruedo de la ciudad de Palma del liio, ^ indivisa de una cuadra con ve^nto . raa partes del aval>;<o de repetidos bíe^
compuesta dicha mitad de uua aran- ^ metros do largo por tres de uncho. nes; y
zada y cuarta; linda por Saliente con ^ E1 todo de la casa, marcada cori el nú- Tercero. Que los que hay^zn dc t0
los herederos do Manuel Fuentes; 1'0- ^ mero veinte y ocho, y cuya puerta mar parte on la suba3ta tendrán que
niente con la otra mitad de la dofia ^ mira al Mediodía se compono d© una ^ conformarse, respecto A títulos, cpA el

equivaloutes á una área y quince con•
tiárea ŝ, y en ellas una sala y ante-
sala, cocina, estas dos últimas enca-
maradas, y su cuadra, y la mitad de
que ae trata es la cocina encamarada
y el local de la cuadra, que todo está
á la der©cha como se entra en la casa,
que ocupa una superficie de cincuenta

y otras del Soto, y Sur coa huerta de ! y ocho centiáreas; lindando moncio-

2.A Una porcibn de huerta de na-

herederos de don Juan Ceballos, y es- gunos otros; cuyos documentos esta
palda con el camino de Pimentada. rán do manitiesto en la Escribe;nía de
Esta 8nca ha sido apreciada en 1.37d don Féliz Nogués, para que pr1ed^
pesetas.

7.• Otra auerte de huorta en el
pago de Pimentada, término de Pal•
ma del Rio, compuesta de doscientos
veinte y cinco estadales, con cuatro
horas y tres cuartos de agua para su
riego, con su parte de cabezada, soto
y alameda; linda por Oriente con
huerta de Vicente Fuentes; Poniente

ezaminar.los los licitadorey.

Pues asi lo tengo acordado en 1°9
autos juicio ejecutivo que se siguea
en este J uzgado á instancia dol Pt°
curador don l^nrique Villalba y de Je•
eús, á nombre del señor don Francls
co Gamero Cívico y Benjumea, M^^
qués de Montesión, que á su p0Z rn
presenta á sus hermanos, contra do
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Justiniano Velasco Lara y doiia Asun-
ción Ldpez Verdugo, por cobro de pe-
setas.

Dado en Posadas á veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos dos.-
Alfonso Palma.-E1 Escribano, Félis
^Togués.

CÓRDOI3A

Núm. 3`L90

Don Alejandro Rodr(yuez y Silva, Jaez de
primera i^stancia de ®sta ciudad y su par-
tido.

Aago saber: que en este mi Juzgado

Y por ante el infrascripto, so siguen

autos ejecutivos á instancia del Pro-

curador don Francisco d© la Cruz y
Córdoba, en nombre de don ?dariano

Urbano y Yolo, contra los ezcelenti-

simos sei3ores áon José Rambn de IIo-

çes y Losadu, y doúa I,Iarfa D` Ortico

Marin y León, su espoáa, lluques da

F[ornachuelos, por cobro de ciertr^
eaudidad de pesetas, en cuyos autos

he acordado, en providenci^: dc esta

fecha, sacar á, píiblica subasta para
su v©nta, los bienea que están embc^r-

gado^ y hau sido apreciados peri

cialmente, los cua'.es se detallan á
continuación:

1.° )Ĵ l derecho á retraer una par-
ticipació;i cn pleno dominio da pese-

tas r.4•?8`íi8, con relación á SU.OOU po-

setas, va'or que se asignó ^i la c:zsa

Pa':acio uí^ui. 1.°, moderno, piaza da

1a Trinid<ld, de eata capítal, que tiene
su fachada principal mirctindo á Yo-
niente; y linda por la derec!:a de su

entrada con la calic Horno de lf^ Tri-
nilad; por su izquierda con la calle

del Te^oro, y por el fondo con la de
Valladures; y ocupa una superficie
de dos mi! noventa y dos metros cua•

dr^^dos, dtstribuidos en diferentes ha-

bitaciones y oficinas. El derecho d ra

traer e^a participacióu de finca ha si-

do apreciado cn noventa y do5 pe.e•
tas y ochenta, y seis céntimos 92`83

='•° El derecho ^i retraer 1a nuda

propiedad cot^ el do cousolidar en su
dia ^el dominio pleno, de una novena
parte indivis:z de una porcibn do to•
rreno do la hcicíonda de olivftr llama-
da Custillo de Albaida, tercera del he-
redamiettto de oliv^ir y montF; de] rnis-
mo nombre; quo lind:t, por el Norte
çon los laga,re^ de Piqui^i y el de Vic-
toria; pur ol Este con la suerto deno-
zninada S:inta Ana, correspondiente
-al mismo caudal; por el Sur con el
tro70 adjudicado á don Lope de ^Ioces
Y la carret^•ra de Córdoba á Trassie-
rra, y por Oeate con la otra parte de
la suerte do; t'ystillo, segrehada para
el menor dott Antonio de Hoces, el
arrQYo de lt^ Confesa y ia huerta de
las Vontanas, bajo cuyos límites con-
tiet1e ciento cluince hectáreas, setenta
`treas y ochonta y cinco centiAreas,
equivalentes ^í, ciento ochenta y nue
^e fanegas y dos cuartillos de tierra
de olivar y monte. E1 derecho á ro-
traer esta participación ha sido apre-
eiado en mil setecientas diez y nue-
^o pesetas sesenta y un céntimos

1.719`61
3•° El derecho á retraer la nuda

propiedad pudiendo conso:idar en su
dia el dominio pleno;'de la novena
parte indivisa del caserio y depen-
cias del labor de la antigua finca Cas-
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tillo de la Albaida, que siempre fae-

ron anejos á ella, y hoy están ai ser-

vicio exclusivo de la sección ó pedazo

de tierra anteriormente descripto, con

el cual linda por todas direcciones
formando los siguientes: 1.° Casa de
labor. S© compone ésta de unq cru,jía

destinada á, tinahón,formando un rec-
tángulo con una suporficie de ciento

ochenta metros ochenta y ocho contí-

metros cuadrados de planta baja sola.

Haciendo á,ngulo recto con esta cru-

jíu., se encuentra otra también sola•

mento de planta baja, con ochenta y
nuavo metros y sesenta ceutimetros

cuadrados de superficie, de^+tinada á
pa,jar. Detrás de estos dos cuerpos de

edificios hay un descansadero de tres-
cientos metros cuadrados de superfi-
cie, existiendo en él un pilar ó ab^^

vadcro con anua. Ai^;adarneute h::tiy

tr^mb én +zn p:^q^tciio g:iilinero y co
chibuero, que ocupan una superficio

do doce metros cu^idrados. Formca.ndo

adem^s parte de la c.^sa de c^^mpo, so

encuentrh. un edificio pequeño de

planta rectangular de ochenta y tres

metro^, treinta yseis centfinetros cua-

drados do sup•^ríicie, distr;buído^ en

cocint^ de eumpo, alcoba, despensilla

y esca:era que couduce en piso alto

á una. h:ibitt^ción quo ocupa todo el

larbo de la crujla y que se destina á

faneguería. 2.° C^tistiilo. Comprend^

este las siguientes dep.;nd ŭnc:as: cu.-

pil!a compuesta de un porche d^^ tres

metros de larao por cuí^tro rnetros

cincuenta centimetros do anch^^ (ouci •

ma del cua', ost^í la tribuna) oratorio

con altar mayor y otro l,^teral y sa

cri5tí^i. Departamen^o de cu<tdras,

qu° lo fcrman un patio graíicia, á cu

ya i^quicrda entrando eziste uua cua-

dra de ocho metros de longitud, eon

tabicón de ladrillo, al frente una ga-

iería con coigadiz^ y caca!era de ser-

vicio par:^ un gr.iuero, por cuy a gz1-

leria se in;res:^ tumbién á otro gra•

nero, dividido eu su czntro por uIl t26•

biyue; á la izquierda de 1^ti grtilerí^

cuatro buadarné^, y á la dereciia un

patinillo q^ao dá entrada l, otra cu^^,-
dra más pcqueila, y por una escr^lera

de scrvicio sc sube al p:^j:tir que eatá

sobre la dic-ha cuudra. Ados:>.da :i es-

te grupo y con entr^ida independiente,

se encuentra la cochera, qne tieno

nueve metros ochenta centfinetros de

lonáitud por dos motros s©^enta cen-

tímetros do latitud, y la cocina dol ca•

pataz, quo forma un colg^.dizo de

qe:ince metros de lon^itud y dos me-

tros sctenta centímetro^ da anchura,

que se hiilla dividída en do^ habita-

ciono^. También adosado al roferido

grupo, aunque complet:.imente inde-

pendiente, se encuentra el Castillo,
propiameute dicho, que a su vez pue-
de subdividirse en otros dos grupos

sin dependencia entre si y con entra •

da arnbos por el gran patio priucip^il

que sirve de ingreso y se encuentra

provisto de atrojes y dos grandes pi

lones de a^ua. En e3te mi^mo patio

existe un horno y un anejo, compues•
to de galeria de ingreso con habita

ción para el capataz, y oncima un pa-

jar, patinillo intorior, cuadra con pa-

jar encima y un cobertizo con dos pi-

las con agua y dos retretes. Al fronte

j

de mencionado patio de entrada ae
halla el mo'ino, que consta de dos na•
ves paralelas de veinte metros treinta
cenkimetros de longitud por tres me-

tros veinticinco centimetros de ancho,
provista cada una de su viga, ezis-
tiendo adomás una caldera y horno
para agua caliente, bodega de claros
con cuarenta y tres metros cuadra-,
dos de superficie, y diez y s©is tina-

jas con cabida de seiscientas arrobas,
y otra bodega con cíncuenta y ocho
metros cuadrados, capaz para conte-
ner mil ochocientas arrobas, alfanje
de cinco metros sesenta centímetros

de longitud por seis metros cincuenta
contímetros de latitud, con empiedro
de trey metros ochenta centlmetros de
diámetro, con in;reso i^ una cuadra y

:► un p.^,jar que se halia oucima de la
bodeg^i de aclaro^. Entrando por el
p:^ticz de ir^greao, <i, mxno det•ech-t, hay

una bodega cuyo pi^o alto f•orma par-
te de la casa del seiiorlo, qua ocupa
todo el testero del lado derecho de es•

te patio, y se compoue dŭ p,^^,nt^i baja

cou vest.íbulo; á la iz.luierd:ti d^ este,

un:^ de^pensa pequeíia ,y e,cu.iera; á

la derecha una habitación, y u,' frante
entrada á, la ca3a, que cousta da in-

greso con d^3 h:^bitaciouo^ ^̂  t:a cl.^ra-

cha y uua á la izq^tierda, ,y ai frente
una gaierfa cubisrta que corre r.o,io el

largo de la caya, y que sa ŭ ucuautra

cn comunicación cou una ;i.otea de

la mi^rna lougicud, que sirve du cu-

biert^e d un sótano. A Ic^ irquier•du de

la galería la esca[eru princip:b y po•
queíia despensa; á la darocit^^ grane-
ro. E1 piso alto se encuŭntra dividido
en sulóu da inareso, con chi^neuea á
la izquicrda, daspacilo y alcoh:.L, gale-

rta coŭ ciuco b^t.icone3 que dan vista á.
la pobl^zción, al frent^; de ios balco-
nes cuatro habitacionas comanicu,.ia,;

á, la izquierda uucti pequo:ía a:coba, y
á la dererha escalera que couciuce al
pisu bajo, cou untl habitac^óu en el

primer descanso. Svbre ef ve.^tíbulo,
comedor, y sobre e! portal antecocina

y cocina, tenieudo esta fiuca eucaii;t,-

dos varioa veneros, que pro^iucon

unos ci.ncuenta litros de aaua p^^r mi-

nuto. Ec derecho ^i, retraer esa por-

cióu de fiuca ha sido aprecíado en dos-

cientas noventa y seis pesetas treinta

y nueve céntimos 1:)ó`39

f.° li:l darecho á retraer ia riuda

propiedad, con el de consoiidar en su
diu el dominio pleno da una uovena

parte iudivisa da la ^uurta de olivar

llamada do Sunta Ana, té.mino da

esta capital, p^trte da ta ri,ica com-

pueata da las auertes marcadas con

los uúmeros primoro y seauuso en la

divi^ióu del antiguo hec•elamieuto do

la Albaidr>ti, cuya porción linia por el

Norte cou la hacieuda couocida por

Viutoxia, propia de los llarecidro3 de

doIIa Isabel de aierrr^ y Kamlr;:z; la

hacieuda de Vuldogrr^jas, de tos mie-

nios heredero3, y la carca dat llaaier-

to de Belén; por el Este cou la duorte

del Yatriarca; por ol aur cou lu par•

cola de esta n^isma suorte de aanta'^.

Ana, que so eadjudicó al excalent[si-
mo seIIor dou José Ramóu da Hoces,
y por Oaste coa ei arroyo do la Tiaa •
jita, que es divisorio con las partici-.
paciones de las suertea del Castitlo ,

3

que corresponden al seiior don Lope

de Hoces y á la seiiora Duquesa viu-

da. Esta porción de terreno no cuen-

ta hoy con odificio alguno, y se com-

pone de ciento veinte y ocho hectá-

réas, cinco áreas y ochenta y siete

centiáreas, equivalentes á doscientas
nueve fanegas, un celemín y dos cuar-

tillos de tierra con olivos, encínas,

acebuches, álamos negros, aigarra-

bos y tierra para pastos y monte ba-

jo. Queda dentro de esta demarca-

ción la fuente de la Tinajita, con cua-

tro pilas, que se°virá de abrevadero

comítn para esta suerte, la da don

José l^amón de Iiocos y Losada, la

de don Lopa de Iioces y la otra quo
en la dal Ca3tillo correspolde usu-

fructuariamente á, la mi5ma exce!en-

tísima señora Duquesa vi uda da Hor-

nachuaios. El derecho á rotraUr la

participación do finca quo nos ocupa

ha sido apraciado en mit quinientas

pesetas treinta y cuatro céutimos

1.500`34

5.° El deracho. á retraer la uuda

propiedad, con el de conyolidar en su
dla ol domiuio pleno de la navena

parte do una suerte d© tierra calma

situada en el tercer trauco de los te-

rraz,os de la alba:d<^, término de es•

ta capital; linda por Norte con Ja ca-

rretera de Tra3siorra; al Esto con la
suerte númaro veintiuno, propi©dad

que fué da don R^zfae! í+.;uilior; al

Sur cou ol camino da los Toros ó de
Pornalo, y al O_^sty con la suerte nú-

mero veintitres de la muy ilustre se•

íiora dotia Aua M:t.ría ds 1loc ŭs; bajo

cuyos liuderos se compole d© s31s fa-
negas, tres celomines ,y do3 cu^artillos
de tierr:l, equivalentei tt tres hectzí-

reas,ochentr^ y cinco hrea^ y dieci3eis

c^ntiáreas. 1Ĵ l darecho á retraer esta

parte de finca h:z sido valorr^do en

ciento diez pasot^tis cincuonta y dos

céntimos 1 f0`5l

6.° El derecho á retraer la nuda
propi©dad, con facultad de consoli•
dar on su día el dominio pleno 3e una
suerte de tierra calma scliaiada con
el nir:nero trece d3 la división de los
t©rrazgos de la :'tlbaida, enclavad<^, en
el tranc© sonundo de ello-+, con cabi•
da de tres f^^nejas, equívalentos á
uua hectárea, ochanta y tres áreas y
setenta y tres conti^,r•eas; que linda
al Norte cou la del númaro catorce
do los propios terraz;os; al E^te con
la huerta del S^rdillo; al Sur con et
camino de Cbrdoba la Vie,ja, y at
Oe^te con la suerte nírmero quince do
la misma procedencia. E1 derecho á
retraer que nos ocupa ha sido valo-
rado en cuarenta pe3et:^s cuíttro cén•
timos 40`04

7.° El derecho á retraer la nuda
propiedad, con facultad de conioli•
dar en su día el dominio pleno de una
novena parte indivisa del cortijo
nombrado Cabeza de la Harina, tér-
mino de esta ciud;t,d, situado en la ri-
bera d®t Guadaĵoz, distaute de la po•
biación como cuatro horas, confinan•
do con los llamados ^tontefrío bajo,
Mirabuenos y Paldap:^tias, con el
paredón divisorio del térmíno de
Santa Cruz y con el ^éxpresado ríd;
bajo cuya demar ĉacióá t^eba compo-
nerse, según el tltuto que se ez^ymi.^
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na, de donde tambión aparece literal
el indicado deslinde, de setecientas

setenta y cinco fanegas y tres cele-

mines de tierra d©1 marco y estadal

que se usa en esta ciudad, conforme
ú, ]a mensura practicada por los peri-

tos don Antonio José S^r,lcedo y don
Juan Ildefouso de Arias en Junio de

mil setecientos noventa y siete, sin

incluir en dieho cupo cuarenta y dos

fanegas y un celemín que compren^

dían los sotos alto y b:,jo q_ue se lo

agregaron y dispiztaba el ilustrísimo
Cabi!do Eclesiástico, como duer^o que

fué del cortijo de ^Iontefrío, cuyos

terreuos litigiosos en mayor eston-

sióu ne dividieron con iguaidad entre

ambos predios confinantes, según

certificacibn expedida ert trece de

Mayo de mil ochocientos diez y siete,

por los agrintensores don.:^iartín Ruiz
y don Francisco,Salcedo, rl.ombrados

al efecto en representación. de aa:ca

sa del seíior Conde •de HcrtTachuolos

y'^e'l ĉ s'sf:riores lliputudos de la i+Ie^

sa t': piictlar; reypeciivamerit•e, por

manera. ytie c^on el:ir,dic4do, aumento

y^^l'^ t^a^bi^ia que lo ac^í^ni^rbn.los peri-

tvs al r! e^-!ir suy tierras, t'vrm.a urr to

tai dt^.setccientas r.oventa y^^c;is fcene-

ga^,•trPH^,celernines 3- dos c ►rartiltos

de tiarra, s.i bieii en losanti^aos.con-

tratas•de ari•er:^lam.^ento g+^e.la casa

c^lebral^^; sc•gím el a^n'^i;uo ftfiulto, se

fijabR al eartijo.un ŝs cab:dt^ de sete-

cicit,tinsitreinta y ĉ iricn^fun^:gag,• tres

celemines •5- do5 cuarti;'^n;: cansido-

rr:cTr^ln„e sól5cientas se^entu, v tres fa•

neg^as iie- plzY•a,labor ^al turcim.; y la^a

rr^a^r, n'es^ fle fiotos;'casc2,'tares, rega-

^os 3- i:i;t^^^^ dc 1^<^,r.:do ► ;^•.,^ divis^tíos,

tei^•ienc:0 p^T' a^,^,ilt^d!'r0^ fIl_rl(,,^U'2Ld2L-

jo^^y.ut ► :poi.cx.abitndar:to de^agua po-

tab:e. E! d^^reeho: ú, retr,^er esa parti-

cipn.ciriti de finca ha:sf^lo r^:!orado en

tres mi>< :treseientc3s 'setenta y ocho

pere^Las y seaenta ^- cinco céutimos

;,,, , : _ . . 3..^7S^6b
T,ota1:7.135`^l. • ^

Cuy-á ŝ iibasfá y Ti'ii^ate. eñ- í`avor
d^I mi~jór^ post6r dél^er^L tenér iiibar

el ^di^ véit^itinueve de D!^^iérnbré pró-

xii^ó, ií lá hor;^t de,lr^^s doce de su ma^-
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daro el remate, serán devuelt os acto
seguido.

ó.á Los rematantes quedatT obli•

gados ú, entregar el precio dentro de
los tres dias çiguientes ú, aque] en
quo se^n requeridos para ello, admi•
tiéndoscle desde luego como parte

de éi la cantidud depositada.
6.• Para e,jercitar el derecho á

retraer ct►da una de dichas fincas, los
rematantes habráu de satísfacor á la
eacelentísima señora doña ^aría del
Buen Consejo Losada y FernAndez de.
Liencres, dueña do las óucas á que:
se contrae ese derecho;las siguientes
cantidades:

E1 adquirente al derecho ó, retraer
a participación en la casa palacio1

^^ mencionada en primer lugar, siete
mil cuatrocientas veintF y ocho pe-

t setas ochenta y ocho cc^ntimos.
^' El de la participación en ia finca
j déscrita en segundo lugar, cuatro'mil
i, tresciHntaas ^cuarenta y una pesetas

sesonta .y d^rs céntitbos.
E1 rematuute del derecho ^^ retraer

1^ti participación ciel ea^serio y depen•y^
dEncias clei C^4sti!lo de :a qlbaida,

niil quinier.tns ^e.:etcta y cus^tro pe-

^ sotas ^etenta y tres cérztimos. • ^

El que adquiera el cítado al núme-
^•ro cu^rto, tres mil trescíent,^s veinte

,y utia pesetas och^:rita y ocho cén-
timos.

El n.dquirente de1 derecho meucio-
nadó en qt^.i^:to lu^ar, ciento se^eirta
y sictc pc,ctas veiuto- y ciuco ĉén-

^ tir7mos.

^ Ei.recnattr,nte del ĉ itúdo ci.I nú^nero

^ seis, tivv^.ri:a y tres pt;,éi;^s treiut,L ,y
•^ tCes C^;rltiit:CS: '

^:: Y, p01' ll'tit?l0. ei qUe a^lq^^ier:^, él
i ión•l í J i• paca n^+r^o c retraer _ t ^_ecde^

del cortijo dt•scrito en ú,titiio lug^^r,
einco mi; sciscientws e.incuenta y cin-
co ^es,etas cincuenta y seis céutimos.

Ilaciéndose •presente que si .d:chos
rematantes no pagasen ]as cantida
des referidas á la e^celentí^íma sei"io-
ra 3oúa ^;arí,z del Buen Conse,jo Lo
sada,.en la fortria y tiernpo que esta
convino con don Jo^ó Ramón de IIo-
ces, ^al adquirir dichas participacio-
nes de fincctis, seró, á io:; mismos ad-fianit, eá la^ ^sala ^`,udicncia de e^to ^

Juz^ildo, ĉcn las coTidiciones que re•
suit.'^n del ]s!ie„^o al efectó presenta-
do," y son las si^uientes:

l.fl Que se adrnifirán. posturas
sepa•radaru ĉnte para, el dc^re ĉho á re•
traer cada una de las ficicas mencio-
nadas. ^

2.^1 No serán admisibles las pos-
turas que.no cubran la^ dos terceras
partes .del valor del derecho á re•
traer ^a finca á quo refieran, y la ad-r
iudicac.ióu se hartí,. en favor del pos- i
tor que más cantidad ofrezca.

3.A Para tomar parte eu la subas• ^
ta los licitadores consignará.n previa-,
mente en la mesa•de1 Juzgt^do ó en la
Caja,do Depósitos de esta,provin ĉia,

justifiĉdudose esta consigtlaçión con.
la ,pres,eníación e#^. el. acio del Apor-
tuuo resguardv, cL diez por: ciento
del valnr del derecho á retr,^er-la
finca a que haga^ postur-^,i sin cuyo
req^isíto no $®r,<LLi a.GlCnlti,d'á8^- . - _

•4.a Losde^bsi^tos^hechos por^aqué••
llas persvnae :en auy=o fa^•or, no que-

quirentes imputabies la ehtincióri
caducidad dei derecho á retraer.

U

7.^ Los adquirontes ó rematantes
del derecho á retraer la nuda propio-
d^,d, cle las fincas mencionada.s con los
uúmeros dos al siele, quedan obliga•
dos á respetar el usufructo que en
e:las• comprende á la repetida seúo-
ra doiia J^laría del Buen Consejo Lo-
sada.

8.n La subasta se realiza sin su-
plir previamente la falta de títulos,
teniendo solo derecho los adjudicata•
rios h pedir que se les facilite pór el
Escribano testimonio bastante do
ĉuanto apart;zca ^en al eertif}cado det
re^istro- de la PropiecYad traido ^i los
autos, con referéncia- fi^ la. •participa-
ción:do:firica h.qu© se refera:el déro-
ĉho.á.retraet que ramaten. . ^ .

.9." Qjre no so • hará ba,ja alguná•
doI 'precio fij^,do Anteriorrriente para
el dbrécho !i retrRer ]as fineas qué se 4
mencionan á 1os números dos nl seís, t
por ra7óu de los bravúmeues que se- ^

gún el referido certificado afectan á
las mistnas fincas.

10.a Los rematantes satisfarán á
su costa la copia de la escritura que
habrú de otorgarsoles por el Juzg•ado,
y el impuesto quo la trasmisióu de-
venga á favor del Tesoro.

Dado en Córdoba ^i veinte y seis de
Noviembre de mil novecientos dos.-

Alejandro Rodríguez y Silva.-De or-

den de S. S.", Federico Duarte.

^^^^^^^ ^^ ^i^^^^^^.e^ai
^.®...^^. -- .^

^n «:poyo da. ia ^^t^rertaTZCia

que aa hac•e e.n la cabeza de este
pdriádico oficial, y para mejor in-
teiígancia dF.^ cuantos en el or•
d,^;it•o#i.cial ó p:art?ctzla, pu^trliquer^
anc:ta^^>.os, apa cY^al fuor`a at.t pro-
ceilai^cia., S9 1^fiy1^^Xt ^í. Cont1Y1^1^-

c•:íán vá:ics artíeYl'c;5 ^^iel l^eal de•
cretó cla 2^ dé í^tori; últitiic,:

^ rt.,8.° Er^ loa plie^;ob t3o corz-
clícíoT^éá ae ccr:..azí;r^.arán ne:;esa-
ri^ n.^f^•Yte, c^ttra otras, 1{^ obliga-
ci(>n. íl^-:1. .rc^ncrat^tnte d.e í,agar los
antancic^a; honorar.ios ^.l.averagadoa
;^ :^^apl^}tnc:ntvr4 a,dejar,taclua pur el
i^Ot;ál'1fJ ^ ^^+Gt^.rlC;s C^ ^ae autoricen_
la. suliasta,, escz•ituras, y sn gane-
:':^1, toda claue de ga.^toa que oca-
^^ioue l^ subayta ^ tortnali^ ació^a
c! el cc^ntra,to.

.^rt. ^.° 1?,1 auunciio habrá, da
co,.tQner lc^a pliegcs da candi^cio-

Cédulas de apren^io
de segundo grado, con arreglo á^
la Instrucció^t de 26 de Abril de
i ^OO.

^^^ ^^^^1^1^ ^ 1.^

de altas y bajas de matrácula, co;c
sujeción á Ias prescripciones vi-
geIItes.

^epartimiea^tos
de las riquezas rústica y urbana,
sus listas cobratorias v esiados.

^: ^: ^.^^ ^^CT^-^-.^
lTara la compra y venta de caba-^

^ l:vrÍdS '.

^^o^ as dec^ara^orias
t del l^ aspart^ inscripc^ión en ^is s

.lurados.

^^i^^as d^ ^^^^^yq^.e
con arreglo al últiniu ulode.Eo.

•^^^^^.^^^.^^ ^v ^^^.^ .,,:
cnn. .tos nuevos iinpuestos y re
C:i_?'g^s. .

. ^.^^^.^á^^l^Y

<<e ^e?t!lws personales y hojas de--
clar^lterlas.

.í^^ t̂ ^^^^;'T`II^J[.^ +' ^`í^^
dt consan^as y !isLa cobtatoria.

^ t } :^ r^t -r ^^r ^ :^^t.^!,• ^ b^ ^ ^:^.' ^ ..^.^^^^.^^ ^^^>
^,HI2^ZtŜ S4^.l.^[3^1Ĉ^^ Q^P1l ^ y^^ l ŝ̂,t^: i>:)^iĉf

'?a^'(:^ j Siit':t.E)5.
.

`r `^.i ,

^,J ^ ^dl^ .fi ,^ i.Ĵ

de caudales y de ordenaciól^.

r,f^a ^^lc.I c?S^c2`atc^, a?S:mvr^' qYi^3,`a ^
Cu^3•i?tl ĉi: t,Ot,.2.i C'i ĉ ^ĜZ•t;:: f^z^,C,é;^i^ li:i ^

i;(?.Di)i) iJ£:^JÚB.^. `r
A lR ^

.,U.i:i. [íJ. ^I^:.^'.^ ^.iY'^rGl'á•::if^i?{;.i -^

^1^ G 91T:x4',3 ^.23 "x=. ^ y`•:tt il:t-t. í f:1=31:16^ ::1:^ tJ- .^

.^drd:l, 13iv. ^ ►2'lt^iet Le^ualtŝ^, ĉíl i^(?- ^

i ó 1`tt t i tó •iar ar os que auo o l cen
l^.a sul,aatas, los derechos ^or
%;llos devengadoe y los suplomeT^-
toa adalantado^ por loa mismas,
así como los dsrechos c^e inaer-
cíón da los axtúr:i;íoa• en lo^s pe-
ríóuicos oñciales, cuiclanc'o de ra-
ixatc;gr^w,^ae del relna^ant^e, si io
hubiere, ael impor"^e total cle los
r®féridoa gaatas, de cuyo cargo
son, con. arreglo á lo dispuasto en
lr^ regla 8.a dsl art. 8.°

Ltas Corporacionas provincia•
ies y municipalee no procedarán
al otorgamiento de la escritura
cle los contratos en que tal ins-
trumento pú.blico se egija, sin
q^ie, en el acto de referancia, eg-
hiba,n loa rematántes el rós;uar-
do de l:aber constituído la fi^,nza
definitiva.

^^•r^ la imprenta deI KDiario de
i^árdoúa„ i^etra=^os 18, se hallan
ue venta:

.!_J® ^ i^^^^Os
borradores de Ingresos y Gastos,
Mayores, Augiliáres y de Caja.

^wdró^ vecinal

J^T ►̂ ^:^^^C^!^^.^IT r^.'.^^
de revista.

^^^ 13 ^.^ l.J ^ ►J^^ A7

Lc^s impreso ŝ p"ara l^t f'vrnlacióII.
de p,^f^supuestos.

^r^ PJ l^ ^1.^.ll.i.l^! ^11J

para el pago d9 haber^^s á^ lo^
maestros de instrucción primaria.

C^I^TSV^^^
Los nuevos estad©s mensua^l-e^

de unidades de espécies tárifadas•

^^.P^1^I^I^E •
á los amillaramient^is de rústica ^
urb^na.

^1^^ :T^^^^^^^^
para la ^entabilidad mupicipal. ,

.^^r^ .á^.1^Li^ldu^•

>tes para guardas jurados.

l^ ^^JLl^i ^ ►J
con arreglo á los nuevós impuers^
tos establecidor^. .

IrnprAnta de] DTA8I7 DE Co^.D^$^
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Lo que se hace público en cumpli
miento de la regla tercera de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1878, para 
que dentro de los tres días siguientes 
á la publicación de este edicto en el 
periódico oficial de esta provincia, 
los vecinos ó contribuyentes que se 
consideren perjudicados por la pro
puesta acordada podrán reclamar 
contra la misma presentando sus ins
tancias á mi autoridad.

Lucena 22 de Noviembre de 1902, 
—El Conde de Hust.—Por mandado 
de su señoría: El Secretario, B. Hof- 
meyer.

JUZGADOS
POSADAS

Núm. 3280
Don Alfonuo Palma lilazquax, Jnei de pn- 

mera insmneia de eaia villa y en ¡lartido.

Por virtud del presente, se sacan á 
pública subasta para su remate en el 
mejor postor, por el tipo de sus res
pectivos aprecios, las ñucas sigiuen- 
tes:

1 .* Doa aranzadas de huerta fru 
tal regadío, equivalentes á setenta y 
tres áreas y cuarenta y cuatro centi 
áreas, en el pago del Higueral, del 
término de Palma del Rio, con su 
parte en el puerto, azuda y doce ho
ras de agua para su riego; linda por 
el Norte y Poniente con huerta de 
don Manuel de Barrios; por Oriente y 
lUediodía con idem de doña Francisca 
Rodrigaei Quevedo, y por Poniente 
con el brazo del rio Guadalquivir. Es 
ta finca ha sido apreciada en la suma 
de 16.000 pesetas.

2 .* Una porción de huerta de na
ranjal, situada en el dicho pago del 
Higueral, término de Palma del Rio, 
compuesta de las suertes siguientes: 
una suerte de huerta de naranjal, 
compuesta de ciento cuarenta y un 
estadales, que linda por Norte con el 
almatriche real de la cabezada; por 
Poniente con huerta de don Manuel 
Barrios; por Levante con la senda de 
dofia Gertrudis y doña Manuela Ló 
pez Rodríguez, y por Sur con huerta 
que fué de doña Maria Josefa Verdu- j 
go y hoy de sus herederos. Otra suer
te de doscientos ochenta y un estada
les; linda por Nerte con huerta de do
fia María Josefa Verdugo, hoy de sus 
herederos; por Poniente con la madre 
del rio Quad8lquivir;al Sur con huer
ta de don José López Rodríguez, y 
por Levante con la senda de huerta 
de dofia Manuela López Bodríguei. 
Otra suerte de buena conocida por la 
del Moramal primero del Soto, com
puesta de trescientos cincuenta y tres 
estadales; linda por Norte con huerta 
de don José López; Poniente madre 
del río; Sur huerta de dofia Manuela 
López, y por Levante con la misma. 
Otra suerte de huerta en el menciona
do pago del Higueral, al sitio del Mo
ramal segundo del Soto, compuesta 
de trescientos noventa estadales; lin
da por Norte con don Juan Jesús Ló
pez, hoy de sus herederos; por Po
niente con la madre del rio Guadal
quivir y tierra de Juan Caro Perogil, 
y otras del Soto, y Sur coa huerta de

dofia Gertrudis y dofia Manuela Ló
pez; lindando tambien por entre La
vante y Norte con Ia misma. Otra 
suerte de huerta en el Soto de dicho 
pago con nueve celemines; linda por 
Levante con huerta de don Juan Je
sús López, hoy de sus herederos; Nor
te con idem de Juan Caro Peregi!; por 
Oeste con el rio Guadalquivir, y por 
Sur con huerta de don José López. Y 
últimamente, una suerte de cabezada 
en la huerta de dicho pago del Hi
gueral, compuesta de veinte estada
les; linda por Levanto con olivar de 
don Manuel Barrios; Norte cabezada 
do Manuel Rodríguez Mufioz; Ponien
te el almatriche real, y Mediodía con 
don José López. El todo de dichas 
seis porciones de huerta, que oom- 
ponen una sola finca, tiene siete ho
ras de agua para su riego como par
te do les que riega la noria del pago 
del Higueral, y ocho horas de les que 
riega el volante establecido por bajo 
de dicha noria, regándose las prime
ras cada seis días, y Ias segundas ca 
da cuatro días. Esta finca está apre
ciada en b.üOO pesetas.

3 .* La mitad dividida de una huer 
ta frutal y regadío, sita ea el pago 
del Higueral, término de Palma del 
Río, también con su mitad proiudivi- 
sa de una casa, é igual porción en 
las horas de agua, y propiedad en el 
volante de la noria, cuya casa e.stá 
enclavada dentro de su superficie; la 
referida mitad dividida de huerta 
liada por Este y Sur con la senda que 
bay para servidumbre común, con 
otra participación de procedencia 
igual que correspondió en lo antiguo 
á formar una sola finca, y que posee 
hoy dofia Concepción López Diaz; por 
Oeste con huerta de dofia Gertrudis 
López y Rodríguez, y Norte coa oli
var de don Antonio Gamero Cívico, y 
la mitad de la casa que se ha citado 
lleva el número ciento diez y siete de 
orden, y consta de una sola habita
ción, y linda por sus cuatro vientos 
con esto dicho prédio. Dicha media 
huerta consta de tres aranzadas, 
ochenta y seis y medio estadales de 
regadío y cabezada y tres fanegas y 
un celemín de soto y alameda. Esta 
finca está apreciada en 6.000 pesetas.

4 .* Mitad de la huerta de regadío 
sita en el pago de Duques y Flores, 
ruedo de la ciudad de Palma del lilo, 
compuesta dicha mitad de uua alan
zada y cuarta; liada por Saliente con 
los herederos de Manuel Fuentes; Po
niente con la otra mitad de la dofia 
Asunción López; Norte con el llano 
de San Francisco, y Mediodía río Ge
nil. A esta mitad de huerta corres 
pondo la mitad de una casa enclava 
da en el área y linderos de la huerta, 
con la que constituye una sola finca, 
marcada con el número veinte, cons
tando de ciento sesenta y seis áreas, 
equivalentes á una área y quince cen
tiáreas, y en ellas una sala y ante
sala, cocina, estas dos últimas enca
maradas, y su cuadra, y la mitad de 
que se trata es la cocina encamarada 
y el local de la cuadra, que todo está 
¿ la derecha como se entra en la casa, 
que ocupa una superficie de ciacuonta 
y ocho centiáreas; lindando mencio

nada casa por Mediodía, á donde tie
ne dos puertas, con la huerta do la 
dofia Asunción López; por el Norte 
con el llano do San Francisco; Salien 
te con cabezada de dicha huerta, y 
por Poniento con casa de la huerta de 
José Martin Angulo. Esta finca ha 
sido apreciada en 5.625 pesetas,

6 .* Otra mitad de la huerta de re
gadío situada en el dicho pago de Du
ques y Flores, ruedo de Palma del 
Río, cuya mitad se compone de una 
aranzada y cuarta; y linda por Sa
liente con huerta de don Enrique Ló
pez; Poniente con huerta de José Mar 
tln Ángulo; Mediodía con el rio Genil, 
y Norte con el llano de San Francis
co. A esta mitad de huerta correspou- 
de la mitad de una casa enclavada en 
el área y linderos de la huerta, con la 
que constituye una sola finca, marca
da con el número veinte, constando 
de ciento sesenta y seis áreas, y en 
ellas una sala y antesala y corina, 
estas doa últimas encamarada-s y su 
cuadra; y la mitad de que se trata es 
la sala y antesala que e-stá á la iz
quierda como se entra en la casa, la 
que ocupa uua superficie de cincuen
ta y siete centiáreas; lindando men
cionada ca,sa por Mediodía, á donde 
tiene dos puertas, con la huerta de do
fia Asunción López; Norte el llano de 
San Francisco; Saliente con cabezada 
de dicha huerta; poniente con casa do 
la huerta do don José Martín Angulo. 
Esta finca fué apreciada en Ia suma 
de 5 625 pesetas.

6 .* Una suerte de huerta en el pa
go de Pimentada grande, término de 
Palma del Río, compuesta de doscien
tos veinte y cuatro estadales, con cin
co horas menos cuarto do agua para 
su riego, con su parte de cabezada, 
soto y alameda y medía casa; lindan
do por Oriente con huerta de los here
deros de Jacinto Ruiz; Poniente con 
huerta de don Pedro Alamo, hoy di
funto, y en la actualidad de don Vi
cente Fuentes; Mediodía con el río 
Genil, y Norte con el camino do Pi
mentada. La medía casa de que an
tes se ha hacho mérito y que está si
tuada en la finca descripta, consiste 
en la mitad de uua habitación com
puesta do cuarenta y cuatro couti- 
áreos y dos decímetros, en el lado de 
la derecha entrando, y la mitad pro- 
indivisa de una cuadra con vemte 
metros do largo por tres de ancho. 
El todo de la casa, marcada con el nú
mero veinte y ocho, y cuya puerta 
mira al Mediodía, se compone do una 
habitación baja con ciento veinte y 
seis varas, y una cuadra con su puer
ta al Mediodía; y linda por la derecha 
entrando con cabezada de la misma 
huerta; izquierda con huerta de los 
herederos de don Juan Ceballos, y es
palda con el camino de Pimentada. 
Esta finca ha sido apreciada en 1.-376 
pesetas.

7 .* Otra suerte de huerta en el 
pago de Pimentada, término de Pal
ma del Rio, compuesta de doscientos 
veinte y cinco estadales, con cuatro 
horas y tres cuartos de agua para su 
riego, con su parte de cabezada, soto 
y alameda; linda por Oriente con 
huerta do Vicente Puentes; Poniente

otra que fué de don Pedro Rodríguez; 
Mediodía rio Genil, y Norte con el ca
mino de dicho pago. A esta suerte co
rresponde la mitad de una casa situa
da dentro de sus limites, marcada con 
el número veinte y ocho, con fachada 
al Mediodía, compuesta toda ella de 
uua habitación baja con ciento veinte 
y seis varas cuadradas, coa su cua
dra, que tiene veinte metros de largo 
por tres de ancho, y lindera por la 
derecha entrando con cabezada de 1* 
misma huerta; izquierda con la huer
ta de los herederos de don Juan Cs' 
balios, y espalda con el camino de Pi' 
mentada. La mitad de dicha casa, 
que pertenece à esta finca, consisto 
en Ia mitad de su habitación en el la
do de la izquierda entrando, y la ®^* 
tad de la cuadra proindivisa con la 
otra que perteneció á don Enrique Ló
pez, hoy de la dofia Asunción López- 
Esta finca ha sido apreciada eu la su
ma de 1.376 pesetas.

Y 8,* Una casa en la calle Sijue- 
1a, número diez y siete, de la ciudad 
do Palma del Rio, hoy calle José Ló
pez, en la manzana número onco, cu
ya fach.ada mira al Saliente; Rud® 
por la derecha entrando con casa nu
méro diez y nueve de Antonio F®^' 
nández; izquierda hace esquina á la 
calle Cuerpo de Cristo, á donde tien® 
jardín y puerta faGa que linda coU 
casa calle Cuerpo d-e Cristo, númor® 
trece, de los herederos do Miguel Caf® 
Fernández, y espalda, con casa de ií*' 
ría León, viuda de .Miguel Caro, cftlf® 
Cuerpo de Cristo, número once. SsW 
finca ha sido apreciada en la suma d® 
7.000 pesetas.

La diligencia tendrá lugar en lo* 
estrados do este Juzgado, sito en ca
lle Marqueses do Viana, el día veíat® 
y seis de Diciembre próximo, á 1^® 
catorce horas del mismo; y se ^** 
vierte:

Primero. Que para tomar paf^® 
en la subasta deberán los licitador®^ 
consignar prevíamente en Ia mes* 
del Juzgado ó en el establecimic®^^ 
destiuado al efecto, una cantida 
igual, por lo menos, al diez por cicá* 
to efectivo del valor de las fincas Q*^® 
sirve da tipo para Ia misma, sin cuy*’ 
requisito no serán admitidos.

Segundo. Que no se admitiré® 
posturas que no cubran las dos terc® 
ras partes del avalúo de repetidos bi®
n63;y

Tercero. Que los que hayan de ^^ 
mar parte en la subasta tendrán fi**® 
conformarse, respecto á títulos, eût* 
certificado expedido por el señor f^ 
gistrador de la propiedad de este P*f 
tido y ia escritura da hipoteca qo® , 
servido de base para Ia ejecució0j 3 
que no tendrán derecho á exigir 3’^_ 
genos otros; cuyos documentos c®^^^ 
rán de manifiesto en la Escribanía 
don Félix Nogués, para que pú®® 
examinarlos los licitadores.

Pues así lo tengo acordado où 
autos juicio ejecutivo que se sií“®; 
en este Juzgado á instancia del ^r® 
curador don Enrique Villalba y íí® , 
8Ú3, á nombre del sefior don Fr»” 
co Gamero Oivico y Benjumea, ®*^, 
qués de Montesión, que á su ^^^jqjj 
presenta á sus hermanos, contra
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1 DE DICIEMBRE DE 1002 3

Justiniano Velasco Lara y doña Asun
ción López Verdugo, por cobro de pe
setas,

Dado en Posadas á veinte y seis da 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Alfonso Palma.—El Escribano, Félix 
Nogués.

CÓRDOBA
Núm. 3290

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
primera instancia de asta ciudad y su par
tido.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por ante el infrascripto, se siguen 
autos ejecutivos á instancia del Pro
curador don Francisco de la Cruz y 
Córdoba, en nombre de don Mariano 
Urbano y Polo, contra los excelentí
simos señores don José Ramón de Ho- 
<^68 y Losada y doña Maria D‘ Ortico 
Marín y León, su esposa, Duques do 
Hornachuelos, por cobro de cierta 
caudidad de pesetas, en cuyos autos 
^6 acordado, en providencia de esta 
fecha, sacar á pública subasta para 
“U venta, loa bienes que están embar
gados y han sido apreciados peri 
eialmente, loa cuales se detallan á 
Continuación:

1 .“ El derecho á retraer una par
ticipación en pleno dominio do pese
tas 7,428*88, con relación A 80.000 pe
setas, valor que se asignó A la casa 
palacio iiúm. l.°, moderno, plaza de 
la Trinidad, de esta capital, que tiene 
^u fachada principal mirando A Po- 
tuente; y linda por la derecha de su 
^titeada con la calle Horno de la Trí- 
’^tdftd; por SQ izquierda con la calle

Tesoro, y por el fondo con la do 
Valladares; y ocupa una superficie 
de dos mi! noventa y dos metros cua
drados, distribuidos en diferentes ha
bitaciones y oficinas. El derecho A re 
traer esa participación de finca ha si
do apreciado en noventa y dos pese
tas y ochenta y seis céntimos 92'83
-/ El derecho á retraer la nuda 

propiedad con el do consolidar en su 
'tía el dominio pleno, de una novena 
Parto indivisa de una porción de te
rreno de la hacienda de olivar llama
da Castillo de .Albaida, tercera del he
redamiento de olivar y monte del mis- 
hio nombre; que linda por el Norte 
®oh los lagares de Piquín y el de Vic
toria; por el Éste con la suerte deno- 
hiinada Santa Ana, correspondiente 
■^•1 mismo Caudal; por el Sur con el 
trozo adjudicado á don Lope de Hoces 
y la carretera do Córdoba ¿i Trassie- 
yt'a, y por Qeste con la otra parte de 
» suerte del Castillo, segregada para 

®^ menor don Antonio de Hoces, el 
^t'royo de la Confesa y la huerta de

® Ventanas, bajo cuyos limites con- 
*®be ciento quince hectáreas, setenta 
’’®«8 y ochenta y cinco centiáreas, 

®9uÍYalente3 A ciento ochenta y nue 
y® fanegas y dos cuartillos de tierra 

® olivar y monte. El derecho á re
traer esta participación ha sido apre
ciado en mil setecientas diez y nue- 
*® pesetas sesenta y un céntimos

1.719'61
^•^ El derecho A retraer la nuda 

propiedad pudiendo consolidar en su 
a el dominio pleno,*''de la novena 

Párte indivisa del caserío y depen- 
®iá8 del labor de la antigua finca Cas

tillo de la Albaida, que siempre fue
ron anejos A ella, y hoy están al ser
vicio exclusivo de la sección ó pedazo 
de tierra anteriormente descripto, con 
el cual linda por todas direceiones 
formando los siguientes: !■“ Casa de 
labor. Se compone ésta de una crujía 
destinada A tinahón,formando un rec
tángulo con una superficie de ciento 
ochenta metros ochenta y ocho centí
metros cuadrados de planta baja sola. 
Haciendo Angulo recto con esta cru
jía, se encuentra otra también sola
mente de planta baja, con ochenta y 
nuevo metros y sesenta centimetros 
cuadrados de superficie, destinada A 
pajar. Detrás de esto-s dos cuerpos de 
edificios hay un descansadero de tres
cientos metros cuadrados de superfi
cie, existiendo en él un pilar ó abre^ 
vadero con agua. Aisíadamente hay 
ttxmb én un p-cqueño gallinero y co- 
chiguero, que ocupan una superficie 
do doce metros cuadrados. Formando 
además parte de la casa de campo, se 
encuentra un edificio pequeño de 
planta rectangular de ochenta y tres 
metros, treinta yseis centímetros cua
drados de superficie, distribuidos en 
cocina do campo, alcoba, despcnsilla 
y escalera que conduce en piso alto 
A una habitación que ocupa todo el 
largo de la crujía y que se destina A 
faneguería. 2.* Castillo. Comprende 
este las siguientes dependencias: ca
pilla compuesta de un porche do tres 
metros de largo por cuatro metros 
cincuenta centímetros de ancho (euci- 
roa del cual ostA la tribuna) oratorio 
con altar mayor y otro lateral y sa 
cristía. Departamento de cuadras, 
que lo forman un patio grande, A cu 
ya izquierda entrando existe una cua
dra de ocho metros de longitud, con 
tabicón de ladrillo, al frente una ga
lería con colgadizo y escalera de ser
vicio para un granero, por cuya ga
lería se ingresa también á otro gra
nero, dividido en su centro por un ta
bique; A la izquierda de la g!ilerl.t 
cuatro guadarnés, y A la derecha un 
patinillo que dá entrada í\ otra cua
dra más pequeña, y por una escalera 
da .servicio ae sube al pajar que está 
sobre la dicha cuadra. Adosada á es
te grupo y con entrada independiente, 
se encuentra la cochera, que tiene 
nueve metros ochenta centímetros de 
longitud por dos metros sesenta cen
tímetros da latitud, y la cocina del ca
pataz, que forma un colgadizo de 
quince metros de longitud y dos me
tros setenta centímetros de anchura, 
que se halla dividida en dos habita
ciones. También adosado al referido 
grupo, aunque completamente inde
pendiente, se encuentra el Castillo, 
propiamente dicho, que A su vez pue
de subdividirsa en otros dos grupos 
sin dependencia entre sí y con entra
da ambos por el gran patio principal 
que sirve de ingreso y se encuentra 
provisto de atrojes y dos grandes pi 
Iones de agua. En este mismo patio 
existe un horno y un anejo, compues
to de galería de ingreso con habita 
ción para el capataz, y encima un pa
jar, patinillo interior, cuadra con pa
jar encima y un cobertizo con dos pi 
las con agua y dos retretes. Al fronte 

de mencionado patio de entrada se 
halla el mo ino, que consta de dos na
vas paralelas de veinte metros treinta 
centímetros de longitud por tres me
tros veinticinco centímetros da ancho, 
provista cada una de su viga, exis
tiendo además una caldera y horno 
para agua caliente, bodega de claros 
coa cuarenta y tres metros cuadra:, 
dos de superficie, y diez y seis tina
jas con cabida de seiscientas arrobas, 
y otra bodega con cincuenta y ocho 
metros cuadrados, capaz para conte
ner mil ochocientas arrobas, alfanje 
de cinco metros sesenta centímetros 
de longitud por seis metros cincuenta 
centímetros de latitud, con empiedro 
de tres metros ochenta centímetros de 
diámetro, con ingreso A una cuadra y 
A un pajar que se halla encima de la 
bodega do aelaros. Entrando por el 
patio de ingreso, A mano derecha, hay 
una bodega cuyo piso alto forras, par
te do la casa del señorío, que ocupa 
to(3o el testero del lado derecho de es
te patio, y se compone de p.anta baja 
con vestíbulo; A la izquierda de este, 
una de.spensa pequeña y escalera; á 
la derecha una babitacióa, y al frente 
entrada A la casa, que cousca de in
greso con des habicaciouai A Lt dere
cha y una A la izquierda, y ai frente 
una galería cubierta que corre codo el 
largo de la casa, y que so oucueutra 
en comunicación con una azotea de 
la misma longitud, que sirve do cu
bierta A un sótano. A la izquierda de 
la galería la escalera principa y pe
queña despensa;^ A la derecha grane
ro. El piso alto se encuentra dividido 
eu salóu da ingreso, coa chímauea A 
la izquierda, despacho y alcoba, gale
ría con cinco balcones que dan vista A 
la poblacióu, al freute de los balco
nes cuatro habitaciones comunicadas; 
A la izquierda una pequeña it.cuba, y 
A la derecha escalera que conduce al 
piso bajo, cou una habitación en el 
primer deseauso. Sobre el vestíbulo, 
comedor, y sobre el portal antecocina 
y cocina, ten leudo esta finca encaña
dos vanos veneros, que producen 
unos cincuenta litros de agua por mi
nuto. El derecho A retraer esa por
ción de ñuca ha sido apreciado en dos
cientas noventa y seis pesetas treinta 
y nueve céntimos 236'39

4 .’ El derecho A retraer Ía nuda 
propiedad, con el de consolidar en su 
día el dominio pleno de una novena 
parte iudivisa de la suerte de olivar 
llamada de Santa Ana, término de 
esta capital, parte de la finca com
puesta de las suertes marcadas cou 
los uúmefos primero y segundo en la 
división del antiguo hereJaiuieuto da 
la Albaida, cuya porción linda por ei 
Norte cou ía hacieuda conocida por 
Victoria, propia de los herederos de 
doña Isabel de Sierra y Ramírez; la 
hacienda de Vaídegrajas, de lOs mis
mos herederos, y la cerca del Desier
to de Belén; por el Esta cou la suerte 
del Patriarca; por oí Sur cou la par
cela de esta misma suerte de ¿anta 
Ana, que 30 adjudicó al excelentísi
mo señor don José Ramón de Hoces, 
y por Oeste con el arroyo de La Tina
jita, que 09 divisorio con las partici
paciones de las suertes del Castillo, 

que corresponden al señor don Lope 
de Hoces y A ía señora Duquesa viu
da. Esta porción de terreno no cuen
ta hoy con edificio alguno, y se com
pone de ciento veinte y ocho hectá
reas, cinco áreas y ochenta y siete 
centiáreas, equivalentes á doscientas 
nueve fanegas, un celemín y dos cuar
tillos de tierra con olivos, encinas, 
acebnches, álamos negros, algarro
bos y tierra para pastos y monte ba
jo. Queda dentro de esta demarca
ción la fuente de la Tinajita, coa cua
tro pilas, que servirá de abrevadero 
común para esta suerte, la de don 
José Ramón de Hoces y Losada, la 
de don Lope de Hoces y la otra qua 
en la dal Castillo corresponde usu- 
fructuaríamente á ¡a misma excelen- 
tisiraa señora Duquesa viuda de Hor
nachuelos. El derecho á retraer la 
participación da finca que nos ocupa 
ha sido apreciado en rail quinientas 
pesetas treinta y cuatro céntimos

1.600’34
6 .* El derecho A retraer la nuda 

propiedad, cou el de consolidar en su 
día el domiuio pleno de la novena 
parte de una suerte de tierra calma 
situada en el tercer trance de los te
rrazgos de la Albaida, término de es
ta capital; linda por Norte cou la ca
rretera de Trassierra; al Este con la 
suerte número veintiuno, propiedad 
que fué da don Rafael Eguilior; al 
Sur cou el camino de los Toros ó da 
Pomelo, y al Oeste cou la suerte nú
mero veintitrés de la muy ilustra se
ñora doña Aua María de Hoces; bajo 
cuyos linderos se compone de .sais fa
negas, tres coleraines y dos cuartillos 
de tierra, equivalentes A tres hectá
reas, ochenta y cinco áreas y dieciseis 
emtiáreas. El derecho á retraer esta 
parte de finca ha sido valorado en 
ciento diez pesetas cincuenta y des 
céntimos 110'52

6 .® El derecho A retraer la nuda 
propiedad, cou facultad de consoli
dar en su día el dominio pleno de una 
suerte de tierra calma señalada con 
el número trece de la división do los 
terrazgos de la Albaida, enclavada en 
el trance segundo de ellos, con cabi
da de tres fanegas, equivalentes á 
una hectárea, ochenta y tres áreas y 
setenta y tres centiáreas; que linda 
al Norte con la dal número catorce 
de los propios terrazgos; al Este con 
la huerta del Sordillo; al Sut coa el 
camino de Córdoba la Vieja, y al 
Gesto con la suerte número quince de 
¡a misma procedencia. El derecho A 
retraer que nos ocupa ha sido valo
rado en cuarenta pasotas cuatro cén
timos 40'04

7 ." El derecho á retraer ía nud;a 
propiedad, con facultad de consoli
dar en su día el dominio pleno do una 
novena parte indivisa del cortijo 
nombrado Cabeza de la Harina, tér
mino do esta ciudad, situado en la ri
bera dal Guadajoz, distante do la po- 
blacióó como cuatro horas, confinan
do con los llamados Montefrío bajo, 
Mirabuenos y Vatdapeñas, con el 
paredón divisorio del término de 
Santa Cruz y con el expresado rió; 
bajo cuya demarcación debo compa- 
nerso, según el título que se oxarai-
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na, de donde también aparece literal 
el indicado deslinde, de setecientas 
setenta y cinco fanegas y tres cele* 
mines de tierra del marco y estadal 
que se usa en esta ciudad, conforme 
á la mensura practicada por los peri
tos don Aofonio José Salcedo y don 
Juan Ildefonso de Arias en Junio de 
mil setecientos noventa y siete, sin 
incluir en dicho cupo cuarenta y dos 
fanegas y un celemín que compren
dían los sotos alto y bajo que se lo 
agregaron y disputaba el ilustrísimo 
Cabildo Eclesiástico, como diieüo que 
fué del cortijo de Montefrío, cuyos 
terrenos litigiosos en mayor exten
sión se dividieron con igualdad entre 
ambos predios confinantes, según 
ceriificacídn expedida en trece de' 
Mayo de mil ochocientos diez y siete, ■ 
por los.agrimensores don Martín Ruiz ■ 
y doti Franciscot Salcedo, nombrados ’ 
al efecto en representación, de da ca- 
sa doi sefior Conde-de Hornachuelos' 
y tíé'lós 1st ñores Diputados de la Me
sa Ospiiuiar,-■respectivamente, por 
manern que con eUndicada aumento , 
y>l» psbbiíja que lo aHÍgaaran Ibs peri
tos ai n edir sus tierras, forma uu to- ■ 
tal de'Seiscientas noventa y sois fune-J 
gas,'tr«»‘ coi emines y dos ciiívríiUos 
de tierra^ si bien en tos amignos:con
tratos do arrondamienío que la casa 
céleliraba,'sogím el ftirigno tltiulo, se 
fijaba al eortijoiuna cabida de sete- 
ciontns’treinta y feiHcoifaa<-gas,' tres 
ccldraines -y dos cuartfloK,. coníido- 
rñiídtelio sniccientas sesen-Ui.y tresfa- 
no gas de púraJabor al tm-cio, -.y tas 
reíttíiíites- de sotoa, cnSf-«T>aros, rega
jos y mitüd de pan-dope.’- 'divisofios, i 
tenienflo por aguadero-A el Ti'>,tinada- 
j(W-y' imlpozoi.sbtindatitG do mgua po
table. El dcrecho'á retraer esa parti
cipación do finca ha.sido taiorado en 
tre.*; nul drescicutus setenta y ocho 
pesetas v sesenta j* cinco céntimos

3.fí78^66 
'T^tak 7.133'41. • ;

Cuya Subait’ít y fétaate' 'eb' favor 
dé! tobjbr postor deberá tent r lugar ' 
el diá‘v¿1111111 u6Vó'de Diciembre' pró
ximo, A la hora de lás doce dé su ma-' 
floná, en la sala Audiencia de eáte 
Juzgado, ton las condiciones que re
sultan del pliego al efecto presenta- 
do¿ y son las siguientes: '

I.;** Que se admitirán, posturas 
separadií.mente para, el derecho á re
traer cada una de las fincas mencio
nadas.

2 .'’‘- N.Q serán admisibles las. pos
turas que.no cubran las dos terceras 
partes, del, valor del derecho , á re
traer la finca á que refieran, y la ad
judicación so hará, en favor del pos
tor que más cantidad ofrezca.

3 .“- Para tomar parte eu la subas
ta los licitadores consignarán previa.- 
mente en la mesa*del Juzgado-ó en la. 
Caja de Depósitos de esúi,provincia, 
ju^tifigándose esta consignación con 
la preí^entacióp ep. qj acíq del fOpor- 
tupo resguardo, qb diez pog i ciento , 
del valor del del-echo á rcLrAcr-la. 
finca á que hagan postural sin cuyo, 
requisito no egráp admitidas.- ■ - >

4 .^.1 Los depósitos hechos por aque 
llas, personae en cuyo favor no que

dare el remate, serán devueltos acto 
seguido.

6 .“ Los rematantes quedan obli
gados á entregar el precio dentro de 
los tres días siguientes á aquel en 
que sean requeridos para ello, admi* 
tiéndosele desde luego como parte 
de él Ia cantidad depositada.

6 ." Para ejercitar el derecho á 
retraer cada una de dichas fincas, loa 
rematantes habrán de satisfacer á la 
excelentísima señora doña Maria del 
Buen Consejo Losada y Fernández de; 
Liencres, dueña de las fincas á que 
se contrae ese derecho, las siguientes 
cantidades: '

El adquirente al derecho A retraer 
la participación en la casa palacio 
mencionada en primer lugar, siete 
mil cuatrocientas veinte y ocho pe
seta» ochenta y ocho céntimos.

El de la participación en la finca 
descrita en sogundo lugar, cuatro mil 
trescieíitas -cuarenta y una pesetas 
sesenta y dos céntimos.

Ei rematante de! derecho á retraer 
la participación de! caserío y depen-^ 
delicias dei CabtiliQ de la- Albaida, 
mil quinientas sesenta y cnatro pe- 
setas^eetenía y tres céntimos.

El que adquiera el citado al núme
ro cuarto, tres mil trescientiUS veinte 
y tma pesetas ochenta y ocho cén
timos.

El adquirente de! derecho mencío- 
«adó on quinto logar, ciento sesenta 
y siete pesetas veinte y cinco cén- 
timos. '

El rema tanto* dél citado ni numéro 
seis, noven a y tres pesetas treinta y 
tres céntimo.^. , ,

.Y, por újimo, el que adquiera el 
dejrecho á retraer ía participación 
del cortijo descrito en último lugar, 
cipeo mi! seiscientas cincuenta y cin
co peseta.a cincuenta y. seis céntimo.s.

Ilaciéndosa presente que ai .dichos 
rematantes no pagasen las cantída 
des referidas á la excelentísima seño
ra doña María del Buen Con.sejq Lo 
sada,,en la forma y tiempo que,esta 
convino con don Jqsó Ramón de Ho
ces, al adquirir dichas participació-, 
nes do fincas, será á ¡os mismos ad- 
quireates, imputables la extinción ó 
caducidad del derecho á retraer.

7 ." Loa adquirentes ó rematantes 
del derecho á retraer la nuda propie
dad de las fincas mencionadas con loa 
núiperos dos al siete, quedan obliga
dos á respetar el usufructo que en 
ellas- comprende ¡AJá repetida, seño
ra doña María del Buen Consejo Lo
sada.

8 .'‘ La subasta so realiza sin su
plir previamente la falta de títulos, 
teniendo solo derecho los adjudicata-- 
ríos A pedir que ee les facilite por el ■ 
Escribano testimonio' bastante de 
cuanto aparezca en el certiñeado del 
registro-de la Propiedad traído á los 
autos, con referonoia á la part icipa- 
ción-d^ finca á que se refieraiel déto- 
fcljo á-retraer que rematen. .
f ■&.* Que no so hará baja alguna' 
dfll-predio fijado anteriormente para 
el derecho á retraer las fincas qué se 
mencionan á Io.s números dos al seis, ' 
por ra'zón de- los gravámones que se

gún el referido certificado afectan á 
las mismas fincas.

10 .** Los rematantes satisfarán à 
su costa la copia de la escritura que 
habrá de otorgarseles por el Juzgado, 
y el impuesto que la trasmisión de
venga á favor del Tesoro.

Dado en Córdoba á veinte y seis de; 
Noviembre de mil novecientos dos.— 
Alejandro Rodríguez y Silva.—De or
den de S. S.“, Federico Duarte.

SECCION SE ANUHCiQS
En apoyo de. la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mejor in
teligencia de cuantos en el or- 
défi oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se inséi-tan á continua
ción varios artículos fiel Real de
cretó de 26 dé Abril último:

Àrt..8 ® Bu los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción del .rymatacie de pagar los 
anuneíc-ef honorarios devengados 
y suplemento» adelantados por el 
Kotaiio ó .■’Ota.J'■.■.-5 que autorioen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de ga-^tos que oca- 
iiione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. S.” El anuncio habrá de 
cont^uer'loB pliegos de cohdicio- 

j COK 3,1 coístrato, siempre que la 
1 cuantía totíu d . ót-tí. e^ceua üe ¡ 
* SO.CX.0 pesetas. |

Art. 23. Lía porporaedones * 
provinciales y inuniCipalee abv i 
narán, en primer termino, ai No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe total de los. 
referidos gastos, de cuyo cargo 
son, con arreglo á lo dispuesto en . 
la regla 8.“ del art. S.°

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
ai otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins
trumento público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

Bu la imprenta del “Diario de 
Córdoba,, Letrados 18, se hallan 
de venta:

LOS LIBROS 
borradores de Ingresos y Gastos, 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Padrón vecinal

Cédulas de apremio 
de segundo grado, con arreglo á 
la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

RELACIONES 
de altas y bajas de matrícula, con 
sujeción á las prescripciones vi
gentes. '

Repartimientos 
de las riquezas rústica y urbana, 
sus listas cobratorias y estados.

. LAS GUIAS 
para la compra y venta de caba
ñerías. '

Hojas declaratorias ^ 
para inscripción en Ias l itas de- 
Jurados.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LIBRAMIENTOS.", 
con los nuevos impuestos y f® 
cargos.

PADRON 
de cédulas personales y hojas de
claratorias.

REPARTIMIENTO 
de consumos y lista cobratoria* ;

OSUTIFICAPOS ' l 
^^ibieEítxiusíi dei 1 por íOO^sobrÉi 
p¿^C3 J SliV.IciOS*

CUENTAS. 
de caudales y de ordenación.

JUSTIFICANTES., 
de revista. ' 

PÉESUPUESTOS
Los impresos para la fórmacióO; 

de presupuestos.

LAS NuMINAS. 
para el pago ds haberes á lú® 
maestros de instrucción primaría*

CONSUMOS.^
Los nuevos estados mensualóJí 

de unidades de especies tarifadas*.

APÉNDICE . 
á los aniillaramientóside rústica ? ■ 
urbana.

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal. ’

.LOS EXPEDIBN- ' 
tes para guardas jurados.

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos Imp^c^ 
tos establecidos.
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